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EI Informe No 054-2025C B. EG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI?SG, de fecha 04de junio
del 2025; Proveído S/N de o ernación Regional, de fecha 17 de junio del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con I
regionales tienen autonom a
competencia.

Que, Ips incisos a) y d) d I

Regionales, es atribución d I

0305, dirigir y supervisar a

ministrativos y técnicos, sí

el Artículo 147 inciso a y

glamento de 'la Ley de la
borales como estímulo a I s

los cuales destaca el agrad ci

Que, desde 1950, cada 29 e
a las personas que laboran n I

por el Decreto Ley NOI 1377, eI

"Día del Empleado Público', I

% conmemorarse todos los añ s

rt. 1910 de la Constitución Política del Perú, los gobiernos
olítica, económica y administrativa en los asuntos de su

ículo 21 de la Ley NO 27867, Ley Orgáfiica de Gobiernos
residente Regional hoy Gobernador Regional, con la Ley NO

archa del Gobierno Regional y de sus órganos ejecutivos,
omo dictar Decretos y Resoluciones Regionales.

48 inciso a), b), c) y d) del Decreto Supremo NO 005-90-PCM,
arrera Administrativa, establecen programas de incentivos
ervidores para un mejordesempeño de sus funciones, entre
iento o felicitación escrita.

ayo, se celebra el Día del Servidor Público en reconocimiento
s diferentes instituciones estatales. Esta fecha fue establecida
ismo que en su artículo 105 establece 10 siguiente: Declárese
fecha de la promulgación de la presente Ley, debiéndose
on ceremonias y actuaciones que realcen su significado.

ue, la Sub Gerente de D sa rollo Institucional de la Sede Central del Gobierno Regional
/ umbes, mediante Informe NO 054-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDl-SG, de

ÜODal
fecha 04 de junio del 2025, Ic nza la relación de los servidore públicos másdestacados de
la Sub Gerencia a su ca o, a fin de que sean reconocidos por su alto desempeño,
responsabilidad, compromi o i stitucional y contribución activa a 'los objetivos del' GORE
Tumbes, como parte de las ac ividades por la conmemoración de! Día del Servidor Público,
realizado el 29 de mayo del pr sente año;en mérito de 10 cual, la Gobernación Regiônal del
Gobierno Regional Tumbes e iante proveído S/N, de fecha 17 de junio del 2025, inserto en
el reverso del documento, dis one a Secretaria General Regional la proyección del acto
resolutivo correspondiente.

Que, siendo una de las po ític s de la actual gestión. reconocer y felicitar a los servidores
públicos del ámbito regioñal en el Día del Servidor Público, como una de las formas dé valorar
la dedicación y el esfuerz qqe vienen realizando con identidad •institucional, dedicación,

Av. La Marina NO 200 -Tu beq www.regiontumbes.gob.pe



(U GOB19NOREGIONAL Tu—ude10rigilla
"Año de la recu er ción y consolidación de la economía peruana"

RESOL lóN EJECUTIVA REGIONAL
000602 -2025/GOB.REG.TUMBES-GR

24Tumbes,

responsabilidad y vocación d servicio, resulta procedente la emisión del presente acto

resolutivo.

Pdr las consideraciones exp e tas y contando con la visación de Secretaria General Regional,

Oficina Regional de Asesora urídica y Gerencia General Regional del Gobierno Regional
Tumbes.

En uso de las facultades
Gobiernos Regionales y su

SE*RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - R

del Servidor Público que se
más destacados de la Su
Gobierno Regional Tumbes

tribuciones conferidas por la Ley 27867, Ley Orgánica de
o ificatoria, Ley NO 27902.

C NOCER Y FELICITAR, con motivo de la celebración del Día
e lizó el 29 de mayo del presente año, a los servidores públicos

erencia de Desarrollo Institucional de la Sede Central del

p r su compromiso institucional, dedicación, responsabilidad y
GENE

REO

vocación,de servicio, contrib y ndo al crecimiento de nuestra Región Tumbes, haciéndoseles
mención conforme al siguie te detalle:

01

02

03

04

NOMB

LORENA NEYRA VE

LELIA MILAGRITOS

ALBERTO ALFRED

MILAGRITOS DEL C

S Y APELLIDOS

QUEZ

E RANOVA BOGGIO

P ÑA BURGOS

R EN BANDA MONTENEGRO

CONDICIÓN LABORAL

Personal Nombrado

Personal Nombrado

Personal Nombrado

D.L. NO 1057 - CAS

ARTíCULO SEGUNDO.- O IFICAR, la presente resolución a los servidores públicos que
se mencionan en el artículo r cedente, así como también a la Oficina de Recursos Humanos
y a las demás Oficinas o petentes del Gobierno Regional Tumbes, para los fines
pertinentes.

REGÍSTRES OMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.

GOBIERN EGIONAL ETUMBES

In , Segism C ces Ordinola
COBE DO EGIONAL
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